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Quito, 1 de Noviembre de 2016 

Señor 

JUAN ABEL PACHANO USCATEGUI 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

El Estatuto de Constitución de la Compañía SENSE-ECUADOR S.A., en el acápite de 

Designaciones, tuvo el acierto de designarle a usted como Presidente de la compañía por 

el período de TRES AÑOS, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley 

y el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía, por subrogación, de acuerdo a lo establecido en los Estatutos Sociales 

de la misma, en ausencia del Gerente General 

La compañía SENSE-ECUADOR S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Primero del Cantón Quito, doctor Jorge Machado, el 4 de Octubre de 

2016, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día 21 de 

Octubre de 2016. 

    

    

  

     

Los Accionistas de la compañía SENSE A, autorizan al Gerente General, 

señor CARLOS EDUARDO RE rgarfel presente nombramiento. 

  
CARLOS EDSARDO LETORT MENA 

$ General 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar en el cargo de Presidente de la Compañía SENSE- 

ECUADOR S.A., siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 

170471008-4 

Quito 1 de Noviembre de 2016 

ABLA y 
Juan Abel Pachano Uscátegui 

C.I. 170471008-4
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 54907 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17956 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   REGISTROS:     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SENSE-ECUADOR S.A. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: PACHANO USCATEGU! JUAN ABEL 

  
          
IDENTIFICACIÓN: 1704710084 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3 

  
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 4632 DEL 21/10/2016.- NOT. 1. DEL 04/10/2016 AV. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEIAPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN-LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
FECHA DE SN QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE DICIE 

BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN ta ama-2015) 

REGISTRADOR ra DEL CANTÓN QUITO 

DRA. JIQHANNA EA 

Ed 
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